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________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Citación para notificación de procedimiento de recaudación en período voluntario

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero, habiendose intentado por dos veces la notificación a través del servicio de Correos a las personas
o sus representantes que mas abajo se relacionan y no resultando factible por causas no imputables a esta Gerencia, se les
cita a través del presente anuncio para que comparezcan en la oficina de Facturación del Hospital "Marques de Valdecilla",
sita en Av. Valdecilla, Pabellón 21-planta baja, Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los citados o sus representantes acreditados deberán comparecer en el plazo de
diez días contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC, en horario de nueve a catorce,
para notificarles por comparecencia actos administrativos que les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la
advertencia de que si no atienden este requerimiento la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en período voluntario precio público asistencia prestada Hospital Valdeci-
lla.

Santander, 3 de octubre de 2006.–El director gerente del Hospital «Marqués de Valdecilla», Francisco Cárceles Guardia.
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AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Actividades Económicas y Tasa de Agua, Basura y
Alcantarillado para el ejercicio 2006, y apertura del
período de cobro.

Por Resolución adoptada por la Alcaldía el día 1 de
octubre de 2006, se acordó la aprobación del padrón
municipal correspondiente al Impuesto sobre Actividades
Económicas y Tasa de Agua, Basura y Alcantarillado,
correspondiente al ejercicio 2006; su publicación en el
BOC y su exposición pública por plazo de un mes contado
desde la fecha de inicio del período de cobro, para que los
interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso,
formular las reclamaciones oportunas.

Igualmente se acordó su puesta al cobro en período
voluntario los días comprendidos entre el 1 de octubre al
30 de noviembre de 2006. El lugar de pago será la Oficina
de Recaudación, ubicada en la planta baja de la Casa
Consistorial, los miércoles y de 10 a 13 horas. El medio de

pago a utilizar será el pago en efectivo en las dependen-
cias municipales, pudiendo, asimismo, hacer uso de la
domiciliación en entidades de depósito.

Contra la presente aprobación del paddrón y de las
liquidaciones incorporadas al mismo, podrá formularse el
recurso de reposición establecido en el artículo 14 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la finalización del período de exposición pública del pre-
sente edicto, siendo competente para  resolver la alcalde-
sa de la entidad.

Dicho recurso será resuelto en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su presentación y se
entenderá desestimado cuando no haya recaído resolu-
ción en plazo.

Contra la resolución del recurso de reposición podrá
interponerse recurso ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo.


